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Nombre 
 

 Término Académico  

Departamento Académico  Créditos Asignados 

 
¿Tiene otro Trabajo?  Sí  No  Tarea:  Completa  Parcial  Ninguna 

 Con la Universidad Interamericana de PR   Fuera de la Universidad Interamericana de PR 

 
Lugar donde Trabaja   

Puesto que Ocupa   

 
 Sí, soy profesor/a en otra unidad de la Universidad Interamericana:     

 
Créditos asignados:     
 
Según establecido en el Manual de Facultad a Jornada Parcial, aprobado en diciembre de 1998: 
Carga académica  
Si el profesor tiene otro trabajo equivalente a una jornada completa, la carga académica no excederá de seis horas de 
carga por semestre.  En el caso de un profesor que no tenga otro trabajo de jornada completa, se podrá autorizar hasta 
once horas de carga cuando así se justifique.  En ningún caso se autorizará más de 22 horas de carga por año 
académico en programas subgraduados, graduados o de Optometría. En la Facultad de Derecho la jornada parcial se 
determina de acuerdo con las normas de la American Bar Association.  Cuando por circunstancias muy especiales, y 
siempre en atención a las necesidades de la Universidad, sea necesario contratar un profesor para una tarea mayor que 
la indicada, el director de departamento deberá solicitar autorización del Decano de Estudios o Asuntos Académicos de 
la Unidad justificando la necesidad de la contratación sobre la tarea normal.  
 
La Universidad Interamericana de Puerto Rico también ha establecido en la Carta Circular G-96-86, 
inciso 2.2, que los funcionarios  administrativos podrán enseñar en cada semestre un solo cursos 
académico de no más de cuatro (4) créditos.  (Esta norma está resumida en el Manual de Normas 
para el Personal no Docente.) 
 
CERTIFICO, la pena de derogación de contrato, que he leído la norma y que mi carga académica, en 
todas las unidades docentes de la Universidad Interamericana de Puerto Rico, no excede el máximo 
de los cursos o créditos estipulados. 
 
 
Firma del Profesor  Fecha 
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12/15/ 2000 


